
Aña de Miércoles 18 de Agosto. Ndmero 98. 

DE M PROVINCIA DE LEON. 
• tuimlM i citt periódico KD U Rediccion cita del Sr. Minan i 50 t i el »eiiie>lre j ¿0 el Iriiucstre pagailns anlicipaJu. Loa anuncius le iiuertaran á medio r t t l 

, , . . . ... , ,,. linea p m luí Musrnlcres, y un real liued pira los que no lo neta. 

' ' t i i^btyti'l&lStiiSáiffiiMys'lbcrttiiriotnühi» Im miméuadtl lloteliií que 
eHrtfpiMiian nl'diílriln. diipoiidrui) fiw » f/tmt ejrm^lar en el ttlioilt cm/tM»" 
é q h t p t f t pfiwuitc(ri.lm(4 tt'.rtttio;4tl muiitro:i¡iu¡tiite. * 

Au» Secrrlarwi euidiin'm de coiwrwr lia Itol-linrs ciheccionadoi ordenad*-
mente para tu encuademación que deberá verif carie cada año. 

i", R ' A W M : OFljCíA.:,.' 

.; :< «if «ACIÓN. riumÑciii >DIIÍ IROS . 

[SiUáclolde'lii» seiionéj'celebradBs'por 
:;csta!CÓrpóracion en' los meses de Ja-1 

„I.línÍO.tjrlJolÍO:ÚltÍIB08::¡iJ-l'¡".; ' i".! '.' 

. 'mandtf'deVolver,^ D...Pahlo M i -
• flón la ñ.inzu prestad.i por 1» i in-

pi'éaion del, Bolétin .oficiiil, que 
ttrminó-' ,«ñ .Junio ültiiao.'—Se' 
concedid licencia, ppr qiiiriOO jl i i i j 
a l oficial D.'Jósé'Aiy«rcz "Vsirrei:: 
—Se reprobó' ¿t acuerdo del A -
yún támíén tode Behuza. j i r i van -
do á il»;- Bérnardiiio Cárrcra la 
entrada en.cl salón de sesi.-nes. 
-r-Só deséstimó la pretensión de 

., ,D'.(yictorip |González vecinp.<.de,' 
¡: Sini'a' Coíoníba de 'Oúrüfiiío 'pi-;' Mbün Wáitiariá'áei' ití üe'Julio '. 

" - ü i . C ' j ! u i ! u i i i i r i v - ' i i - ' ' - . n:<J.:i!:. -i - . -
- ^oAbiert^j^^Iasjseigjy, aprobada;;^ 
':-la áñteribrVsecbiUihuó ja o'pera-t ' de contribuoibnés 

oion de entrega dé quintos hasta Tefeaiidalior;,'y sê  eñcárgii al; Al-j ' '\ 
las siete de la tarde hora';eh;qufe' ciilde cuiupiacon ib 'résuelto poir.' • 
ae termintí'por'p.irtidiis quedin^- ^.'eíjsSÜór, Gobernailor 'eú(él (>'ir-;' ' 
d(rpendi«ntei"ltó" incidraEí'S pa- , tieú i 
ra los diait'̂ setialado's en los res- ¡ Ib í yecinus 
péctivos;eipedientes,T:de lo que i y i i i f e l cspéjliente jiistifloritivode ^ 
•lasparte'síueron enteradas, ade- ;Lías périlmáspor'el incendin.-pára -• 

' más'díptíhé'rVé'éttWbtíoéhüié^ ' 
dftlteiirespéctiyos lAlcaldes.—Se consigan, el spcprrb: que -solici-r i 
á^o|)bvel'pres,upúesty,Munic¡pal: ^ t o An- '. 

Btópicio^deddiéha ciudad-élvei^ ; HibUbteca_provincial' 14'.Üspudos; 
p^tó,Pau)mo.l}lanco. 

l itnidel la di id. 

. .. ! , SfJJmJlésJijiaé qüd sé le'.adéudAn 
. i.!'ségun^la jliqui'lacibn •practió'idiíC" 

•^¡áe enteró de que el Ayunta-, 
-- • .miento de Valúncia de ' U Juan' 

Abierta á. las doce y, aprobada j nombró pbr su .Sécretarip á Ubii ' 
la interiorés'e'dió' cuenta de úha ; pablo García. . 1 
instahc¡a"aél~A'yoñtamiento de • " " > •'• ¡ V 
Astorga. manifestando, se le ad- : Idem (¡el 17 de id. 
mita la renuncia por ño serié pp- . .'.: ' / . T . , 
tóble coutinüaralfrjnte del mu- !, " Abierta i . las: doce y, aprobada 
aibipiOipor.ilas .críticas circuris- i la án.tsribr.' se viiS el espediente 
tañeras .en querse éncuentra^por { én 'qnVlw puel)los de S. Itumm 

tiimo.de; todos li s .concejales, y 
que en el misino.caso se encon-
trarian los que les sicedieran en 
lo» cargos.—Se'mandaron abo
nar los) gastos ocasionados con 
la»,música8: el dia. que se prp-
mnlgb la' Cbhstitucion.—Se au-
tóriió »1 vecindario de Llanos d» 
'Al»a ;parit invertir sesenta- y sie-

.te escudos. 506.milésimas impor
te de su terreno común esprupia-
do,' en'un camihó que ponga & 
este pueblo en comunicación con 
ei de Cascantes.—Se' admitió la 
renuncia que hizo D. Miguél Lo
pes Cár'bajal de 2..' Alcalde del 
Ayuntamiento^de BembiBre.—Se 

de los molinos y'Marifollo y pré 
sentar el presupuestó de gastos 
y repartimiento entre los part i
cipes, y resultando qun no se U i-
ce innovación de derechos y ac- ; 
ciones'y que este asuntu corres- j 
ponde 4 l.i/propiedad privada é j 
independiente de la Ádminislra- i 
¿ion, la Diputación se inhiba de 1 
conocer en elli.—Se desestimó la 
renuncia hecha pbr 1). Mireelo 
García del cargo de concejal del' 
Ayuntamiento de Astorga —A 
la-reclamación del Á le i l Je de 
Bequejo y Coriis para que se de
jen en la via fárraa diferentes 
servicios para el común y part i 

cularesque se adeudan, se acor
dó se dirij i reclamándolos ;1 la 
empres i cnnstructura.—Vista la 
instancia del Ayuntamiento de 
Sahaifuñ p: i r i que se le admita 
la dimisión por no serle posible 
continuar egeciítando las dispo
siciones superiores1 para recau
darlas contribuciones en vir tud 
del l.iHienfctble' estado de pobre
za, del pan, se desestimó por no 
ser . posible Í otro. l Ayuntamiento 
de m is 'alineg icion: y patriotis-
mo. 'y.Coiuo'ótr js-Ayiintainíon-
tos de -pueblos;' importantes al- ; 
gunus. han íiecho'igual solicitud;i 
por las iiiisin is razones; la Uipu- ' 
tacioñ acordóiélevar al ¡Serenisi- . 
ino. Sr. Régelite del-Ueiiio una 
sentida esposicion pidiendo se 
suspenda la cobranza del iinpaes-:; 
tb person t l liasta.qué reuní la de ; 
nuevo la>Asainblea constituyen- i 
te,: resuelva defiiiitivamenteMb-
qiie.su pitriotismo leacoñsejeJ—'í 
Quedó'entérada"de, que el lixea- J 
lentísimo Sr; Ministro de Fomenr.' 
to tuví) ¡V bien dejar, cesante á 
1). Jacinto Arguello llosado; D i - v 
rector de ia Úsuuela Nonuil de 
esta provincia, nombrando eu su 
lugar & 1), Gregorio Pedrosa Gó
mez. 

; Idem del19 de id. 

Abierta á. las once y aprobada 
: la ¡iiíterior, sé dió cuenta de u n * 
• comunicación del f.iciiltativp l ) . . 
' Vicente López ..González' mani-
; festandu que, ol practicante .del 
hospital se negó a áplic.ir los 
medicame.ntos y hacer las eurai 
á los quintos, sino se le uunsíg-
ni> una gratificación com í pre
mio de su trabajo: y la Dipiua-
cion acordó dirigirse al Adminis
trador del establecí nieuto pura 
que obligue a l practicante al ser-
viejo de qué se trata, ó busque 
otro que se encirgue d j prestar
lo, puesto que en el precio que 
se satisface por cada estancia de 
los ehfrruioá, va comprendido es
te servició y todos los deuns que 
exijen^las respectivas dolencias. 

fdem del 19 de id. 
Abierta á las once y aprobada 

la anterior, se dió cuenta de una 
instancia remitida ü informe pbr 
el Sr Gobernador en la que el 
Alcalde popular de Llamas do la 
Rivera solicita se.requiera dé i n -
liibicipn al Sr. Juez de 1 . ' ins
tancia de Astorga en el juicio 
ordinario propuesto por D. Juan 
Arias .vecino dé Quintaiiilla.con-
tra él Alcalde d« barrio de este 
pueblo sobre .pertenencia de un 
poco do terreno común al sitio 
:de_la l íuente-déi : mismo; que/el : 
vecindario le. vendió, descono-
ciendó,sii incompetencia r j ' .que 
el citado Alcalde de barrio se 
opuso a la enagenacion acu lien-
do él Arias al Juzgado para ha
cer valer la venta; y cómo t ra-
ttiindose de terrenos comunes, es 
puramente administrativo el 
asunto, se.acofdó informar .al Sr... 
.Gobernador que está en el caso 
de requirir al Juzgado de i nh i 
bición.—Se aeorcó'espédir órden 
al.Álcal.le do Sancedo para que 
luga , qiie Uiónisib' González ve
cino de Cueto restitiiya i i l común 
del primKró' el terreno dé qué se 
apropió/al sitio de las Matas de 
Arriba destruyendo cierros, va
llados y séllales divisorias —Por 
si no luvb la suíiciente publicidad' 
la vacante de las plazas de Ad-
ministradnr y Capellán del Hos
picio de .esta ciudad,' se,acordó 
aniinciar de nuevo por quince 
dias iivís que t é r in imn el ocho 
dei'próxi;iij p isado Agosto. ' 

\ Idem del 20 de id. 

Abierta á las once y aprobada 
1 la ante ior se leyó u i n comuni-

cacum del linio. í r . Director de 
liiítruaci in pública invitando á 
que la Uiputaeioii sufrague los 
gistos de instalación y aumento 
Ue pjrsmal en el caso'do crearse 
un a chivo mineó en esta capi-

, ta l , y se acordó maiiifistar qne 
! se considera útil y levantado el 

pensaaliento en cuya id'ta abun-
; da la Dipu tac ión y que por su 
'; inici i t iva y cueiit.i pínnsi real i -
j Zir tau liu-go como disponga de 

local, y recursos en su presujiucs-
; to, no pudiendo obligarse p'jr hoy 
: & cumplir Jo que se le indica pot 



lo eütgub áa 'su' prosiipaesto dp. • 
ingresos —Se acurdá gratifloar 
los traliajos extrnurlin:ir¡u3 pres
tados en la entrega de quintos 
que acaba de tener luijar por di
ferentes personas uon cuatrociea- . 
tos veintinueve escullos inclu- ¡ 
yendo en ellos los idé loS talla- i 
dores y divididos propor'ciodál- ' 
mente, según la-notar qu8>;.al 
acuerdo acompaña. 

Ide?n tkl 21 de id. 

Abierta á las once y ¡iprobala 
la anterior,, .quedó enterada la , 
Diputación do una co.i.uuiuaci'in ' 
ilo I). .) icinto Ar^üello Rosado 
en la que esplica las causas de su 
separación de la Dirección do. la 
Kácuela Noraial de esta .provin-
ci i.—.-je confírinit el aciiürilo del 
Ayuntamiento de La Uifloza res
pecto de las obras estraordina-
rias en la presa y puerto-del'rió' 
Üuerha'en qiie cbrresporidé, píi-
g¡ir i'i cada reg inte cinouonta 
céntimos ile'real por lieinina. — i 
Se acordd no haber luírar a la ! 
suspensión del ¡Vpreiuio que soli
cita U ¿«rnarílo lionzalez dépo!?; 
siturio que fué de' los'Toridósdéí 
municijiio de Cíinnenes^y.'.que á 
eu cust i se efuctiie el pugp y, 
Tei i i tégrrá lus fonilos'municipa-

' les, ile lüs ochocientos* seténta y 
cuatro* esuudus qúé adéiida.'^-A" 

: la solicitud de L); Kmncisbó'Siiri-
Vallá Alc.il.le qúé'.fné' del Áyúñ-; 
timiientó de áanceíló' p;ira que.se 
iiicliiya.h y alionen dol' prífsu-1 
puesto municipal las .cortas y 
gastos q«e poi ejecutar mi acuer
dodel Ayuntaiiiionto sé ha oca-

'^nunadoéil'un.'iiitqrilie't» prepués-
to en el Juzgadj dé VilLifránca 
Uionisio González vecinii de Cúé-
to, se acordó sé incluyan en-él . 

. presupi¡esto';'d«l Apuntamiento, 
las costas y gastos para qúé. le 
sean iibonnilos.'al'.St. S m t . l l a , 
pasándose nota al efecto ¡lia' ¡Séc-
oion do presupuestos. ^ H a b i é n - ' 
dose concedido licencia al UépÓT 
sitario V). CAvlos t'eUx tle ¿osa 
para ausentarse por uias de un 
mes y ' que le fué concedida eñ 
quince,de Fébrero, coiiio ha. tras
currido tanto tiempo sin. que'éé 
presente A ausiliár á 'ésta corppi 
lauion' en los muchos' 'é! l í ú p o r -
ta'ntes, asuntos qúé' la asédiáh 
con sus especiales conócimientos 
y notoria actividad, l i Diputa
ción da por termina la la licencia 
oticiándosele. para, que ,si no, se 
presenta, al ténuiuo preciso de 
ocho (lias, su e n t e n d c á q ie re
nunció el cargo do ¡lipnt i 'lo.— 
Quedó enterada de una comnui-
cuuion de la Janta pniyincial de. 
primera tnseilanza p.irlicipando 
U..her, .1). (il'egorio l'odiMsa tío-. 
uw/.. tomado pasesiou el 17 del; 
carga de pr:ui".r m ie.st o d i la 
ICsuuela N o n u i l . — V ¡ 4 . uni-Ci-
mtiniuauíon ilél .(.¡obernador, de. 
Oviedo réclamando estanuiisde 
eiifermis pobres en los Uo^piUi-. 
les de aquella provincia, por ser 
naturales Ái ésta, »A ac.ordd con
testar qup hp se está en oí. qasq, 
dótate»at ionos, puesto (jue taia-

poco esta provincia reclama de Igüeila, el mozo C e n o i ^ A r i a » ^ -
aqaella las muchas estancias de 
loa enfenais qua ea diferentes 
épocas ha sostenido en gran n ú 
mero.—De confjriniUaj-.con lo 
propuesto por lat^mi$ÍDn>: per-
.manenté de'Béaéiicenuiá 'sé 'aor-
daron varios- ingresos yisub ven-. 
cioliesv en, y por los eátableci-
inientós1, an 'coinj otorgar licen
cia á los 'spóiitos Hamon, Da
mián, Hru lencio, t>re ;orio y M i -
nuel, pira que puedan tomar 
pl iza de vnltintarios en el Bata
llón de cizidore'i de Tarifa con 
destino i la Yuuíica. . 

Idtm dd 23 dé. id. 

'«"•• Abierta A' las onoe y • aprobada 
l a anterior y éhtéKidii'pir el tíi-
let in extraordinario d e ayer. de 
lo ocurrido eíi la Mancht, dispu
so, remitir al l ixcin j . " á r : Minis
tró, por conducto' del Sr.: Gober-
na(lor, nn telégmina dé felicita-: 
ción por lá represión inmediata! 
sufrida por la partida carlista,, 
entré Picón - y- Piedra Buena.—-
Sé: acordó 'córioedéí"á Bernardo 
Martínez; ifolipéide A l b i y José 
del Valle vecinósidé Ótorp en-el 
Ayuntamiento, ale- Villadecanes; 
ocho escudos á ca>la uno en con-. 
side;'¡ic¡on-'al ;iric iridio que eriisus; 
casis sufrieron. eKdiez) y. nueve 
del corriente.—Sé declaró 'de 
la competencia del Ayuntamien-í 
to i de Vil ¡aturiel-. resol ver la q ne:;. 
j i que Bürnardo^iodriguez1 vécif! 
no dé Vi l larroafte' propone icón-; 
tra llañitó llá'üos, por; nn o¡erro: 
practicado en t i presa de la Pra-
cidera eñ ;pérjuiew del;coiiian: — 
Seuu iridó abonar á-1)."•• Vénancio; 
Alonso'Depositario d* fondos pro-
Viiiciales, con cargo a l ;cap¡tulo' 
d é imprevistos del vigente- pre-
supu.ist j ; da ca'itidad'de die;'. e»-
undiis que él mismo ánticipóipor 
él uno por cienta de mil esculos' 
que se rem isaróú á la o .sa c u n í 
de Ponferrada. • 

Idem del 28 de idem. 
. • • ; . i . . 

Abierta á l is once y aprobada 
la anterior, se dió-.cueutaíilel es
pediente remitid) a informe por 
orSr.'Gobernadi/r pior'el qüé 'üo -
ña Teresa Quirogá; y ' Luc'-^ G'óa^. 
zalez' .vecinos.de. Cacábélos: dis
putan; para sus'respeotivós' arte
factos ét'disfrute dé las agiiás del 
rió OiiA' qité tóuian en él térmiiíó 
de Villaiiueha del má'nicipir dff 
Villafranca, en el que, proyios 
loiopiirtüuos iiiibriiós y ex'ivueii' 
f iuiii tativ •; raciyó pr.ivi leirda 
girierniitiva. ciiy i ' iiu'lidvl solí- ' 
cita «1 U lia JH. 'I Upa si d i pii i»-
t ) ' é'n p - á i t i j i y"óg'i 'ciital'j tó' 
dU:>iint> «a diu'i pr ivi'Uitíaia,* 
que es lo qi!!) én'el 'áaiinta paré-
ce justo y r w>n,i!>le¡ p >r' lo que,; 
la Uiputaüi m acitar 11 ialor.nar, 
quo debe .lisjoli ' ir.ij 11 preten-
sí id' '1 > D. L'ic H • i un ilaz,' qu? r 
dando por conMauéncia en su' 
fuerza y v ig j r la enunciad ', pro
videncia giiMarn itiva'. —áe decla
ró, corrospon ler al . alistamiento 

Se informé faíorableiaéntíiftfisp-j 
l ici ta 1 del Ayunta niíHj&>.-dei 
Barrios de Salas pira organiiar, 
en el misuw -lík Milicia Oiuj;ii |a-
na —Se previno al •Ayuntamieñ-
to dóvNistalí: precise los recunps 
corij:qué; cuenta,. adomáS; deFla 
subvenuión .que esta corporacibn 
le>ha ofrécidoi para la cons t rüé-
cion del puente, antes de que se 
anuncie la subasta. 

. Idem deliSO'de idim. 

. Abierta i jas doqe y. aprobada, 
lá.' anterior. Se aciírdó.. que los 
dos ínit y quinientas, reales, que,, 
de los fin-ios i l w t ina l j í . p ira l . i 
construcción de l i casi .odcueja 
distrajo el Ayu-it uuient-i d) Pa
lacios de la Valdmrna p ira usas 
de . su presupuesto . unmiciptl , 
s^-ih réiiiteg'r.ídps p í r 'etí mis hn: 
con él'producto" de los interesas; 
dii.' i i n inierip'jionés de s u r p r ó ' - ' 
ptófyeh'li lá'i — Sí in i r idóre in té -
grar á la AdaiiniHriciou eeohó-' 
ihicá dé la provincia: ciento seis' 
eseialos sisenta milésiinlis, qne: 
e n t r í g i a j é :ni9'p.)rl|)ro7Íneiiile3-
de ¡iimuéblrti, ságun' résúlta dé ' 
h í cüeut i reo l i l i por la «xt in- ' 
gúi 1¿ Teaóreni;.—ái'apVübirj 'n 
diferéntes.ihgfésbs éu los Ho-ípi-
cios própaistos por la Oé umon] 
poroi infiité dé Bénefleénei.^"y 
se, lioiú'iró" celador del {HVspioiij 
dé Ást,,rgycoii el 3ÍH1¿I¡>,ile '.«¡¡ia-. 
tpíisu'irenta y seis escu l is anu í-
l'js 4" p ' Uipi.inpr Blanco -r-SV 
aprobó la iUstxibñuipn de fiin'dp's 
pará él próxiníó mes dé 'Agósto/ 
^Se desestimó poréste.npóránéa: 
la'prete'nsipn Jde'.'Sisr hijó 'de pa-j 
dré 'pobré iiupélidi^ presentada; 
por.él mozií Uiruz ^érnandez .\fa-; 
lU'lares,;'' s'olilado .porCía' Érciaa:.. 
•̂ -••S V iiífiriui .^"yorablbiiiiiito'ia': 
spliai.tivl da Ú.irriosde S i l iVrp.ira' 
organizar la m' I¡.¡¡a"• ' c i i i i l i l Hia 
-—A' la'slilicitu I cié D. Jnail 'L)a--
íit sobréjtáii te 'dér trozó de. c i r -
retóra dal U-JCobio «ii V e g i c r í e -
r¡i recla-.ii indi) sus tiibérés pj'r' 
los sorvioio-i prestados é'n dicho 
t-ozo. se acor ló pusda redara i r 
los del Alcalde de aquel1 A y u n 
tamiento, á quien tiene , satisfe
cha , ía'. üipntaoibtt las oér t iaca-
cipnés;ésped¡diis.~A 'la del A l 
calde .'dé Cástrotiér'rá, para éna-
genar1 aS hipotecar terrenos del 
común, sé, acordó estar á lo w -
suültp.én dnb'ó: de Mayo 'ú l t imi . 
— V 4 la dé D. Jilaxiiá) Alonso 
de Prado vecino do ésta ciudad 
por queja cintra yjiriiis vécinpj 
del puiVdo dé Villaí/ilt-ír, por 
h a ' ú r ( o ñ u U t í r runo co IIUII en 
un camino• pú.ilié» par í ' flac-ia 
propias en parjuicip suyo y d i l 
(¡ó.uun, sé ao'i'r lo qué el Alu i l -
do y Ayiinlaaiieiito ea usa d¿ 
l i s atribuJiones q io les c i i i c i r 
d i él áflicúlo. i i ] de la, ley ni i - ; 
nicip i l , , . I i i : ; u i q io' él ca¡uirio 
p tViui j . q t ' l i fdi isa .y «V^sli-
t.i,..r<ipinie i lolo al esUjlo que 
adtas teaiaa..' ;• 

. León 7 de. Aguto da lSJX—" 

« l * t . - ~ P . . A . D . . L . 
celo Domínguez. 

D.^Ev—Mar-

5ÍÓ8..PFICIALES. 

# 0 * r A S » L . ^ D E Ü D A PÚBLICA 

| IfálaHon núm* 88 de órdtn. 

Los interesados que á conti
nuación se espresan, acreedores 
al Hí ta lo por dé'iitos proceden
tes de la ,,Ueu.da_deL...personal, 
pue len acudir por si ó por'par--5 
soai au to r in l a »1 efecto en l a 

, $ r ¡ * i^qiie previene la Real órden 
da 23 <1*.Hebréro- dé 18561 i1 lá 

da lá DJU la, de diez ¡i trea an los 
dias no féría' los,' á réeogeí? los 
créditos d.j diclia"Dau l . i que se 
h xa emitido a virtu-l de las^liqui-
d iciones practica las por las ras-;: 
p^ctivas.ottcin is;! éa- el concepto 
de que prévi.unente h ín de obte
ner del dep i r t ua mto deiliquiJa-
cion la fictura quei-anrédite -su 

'•persoh i l i lad, para lo cu i l habrán 
de minifistar el número de sali
da da <s'as i é f t ^ T i i ' U i r t i í i i i á o -

y sorteo de Astorja y no a l d i PresideatocaT'joKi; de 4, Ardt 

NAmnra' ile.si.^ 
l i .U J i l . i ' ' 

l¡qiii.laeii>ieij y 
t i-.t - j i . i . l 

-.mwufiMt.-.iri'r} 

:'X : ^ l ; ; \ ' . ^ í j . ; ; f ' ^ ^ . . V Í j ^ í ' . , 
•;ÍlX,302-:Dí..Juan'iCMb8Ípíií^ 

303^i-«^-Juaíia^EeroaádM>-' '-

•MidrU'^^'dSsJttHÓ^dó^^^^ 
V ¿ ;B. •.^/•Ú'üiraotoftgéneraliRrfc 
sidente,' HjrWli^^ai '&ci 'é tar io1, 
P. S.^Joaquiú González . 

— . • • ¡ • !>^!^^p^j« i i - ; i «t niinj 

Nohkbiéndow'prásan tadoé ia -
gunaWiiiiiü á la'^ldzá'jfé^Má-

luntarios dei lá :LiWtad<denMta 
ciudad, dotala,: cróSo:et!'áUéMb 

hab ¡r, trasag/f júiói^i.!'pí,izp!.4eaí-
11 b ea el.'e l¡ot(K iasarlo.<:en';el 
; i d i t i n ó:lütal:iié éstri trfóviijéia, 

ii!t¡ n i , >.<a«ta. ̂ yiuati^ntento, iba 
a e J t i i d ^ - a . i t t e i a r d u a v o 
^rb^ j i l ' Íp3KW^tfó ;da ' S í j di.iis, 
il,oóiit;ií,^/i'j(rt',!e'¿,'j¿', J,f ¡(yflrcigA 
del precinte en ídwhiíp ' i r i i l ioo 
paéiil.1 FfleiiciS^W W ' S f y i M da 

Presidente, liaroos Diez. 

http://ayer
http://de


do- ttsie&twMov pao* estáX Í—í'or'm.íhdádo 3« sn- Sría.V 
acordado.eh auto Eschii biete del ' dro Ja la Cruz Hidalgo, 
corriente en el espediente de' con-: 

EV 'repartimiento.de'lahContri'jl CUrso voluntario^jiresentado por l — • -— 
bncion teni torUl de este A y u n - j el j ) . ju¡in Bautista León. Dado : ^v 
tamiento. se.halla de, manifl?3to , en,i¡eoa 4 ¿iez de Agosto de mil'- Por el presente cito, llamo y 
en''te'Secrétala fleV.'mijmOi^.l ^j^tentos^íe íe i i ia y. nueve 
t'éíuiiñ^ de ocho dk^ 4; córjtar, 
desde juíercion, del presente, 
epj ^IjSpletj'n oficial'de ''to'jiri^yfp.' 
"if.'.jfiS.^iy?. termino'se oirán ios. 

"•^•.Of.» * pnrorés, cometidos'al 
lí jár^l ' táiat 'p ppr¡ Í0o| puea pá^' 
•ji.do dibho término sin yeriácar- ' 
I ^ ^ j t ó ' ^ e i l ^ á ^ i i » ' 4¡i¿J¡u¡? 
yd'\u^kr^'%'r§ui.\í de, Agosto 
áe.'iaeo,—'iií^Áleáiae^'Ahto'riio' 

• Oarcik.^-Por su mandado.'Fnf-
cisV.Opi)zál?z'.,:Secretkr¡¿';' ' 

/ •...:;flRitftsi.mam*. n 
.v-n t .? i 1 .a;/;1: ' • 

'••laéoí'Juet-de pnmera %«stntt̂  
cía de esta CíU<t<td--<lfi>iAtQn>y. 
tu partida _v • 

• Por el''jfréróflte 'primoi1 edicto, 
eito ' l tómo'y emplazo'$>r tennis 

í u ínMrc'ion eñíei'íípIetí^oBciiii;3 
¿ t i . fénueimz poaialéz.''^Sr-¡ 
roQp,de lÁ See¡if-:̂ iifi)._ que se pre^ 
|pnt.e,^rlh^¡ei|Ip:ya^er.;l)»,pod^ar 
ciob J^Mkl .^da t,efi,']Uicai)Sji 'ftjift 

. se le sigue por imprudencia teme-
rana^jcon apercibimiento quej).i-

le,paiBr4,í4.WiMigmpn!te.Bv1iviiT 
é w . l i ' I S I I H I I I l ' i ' J . i l / i ' l f i M . \ ; ¡ ' ? 

Dado en IUoá>aUiez%iséwide 
Agosto de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Tomás Maroto 

" Salado.—Por mandodo de su Se
ñoría, Martin Lorenzana. 

Tomrís Maroto Salado. r-:Por man-
¡dado de su ária. , Pedro de la 
Cruz Hidalgo. 

í emplazo ái Clemnnt'e . Sánchez, 
j Iglesias. natural de Ciudad l ío-
I drigo de cuarenta y i seis ailps dft, 
¡edad, Cáyetanq Marqués y U^r- , 

_ . quéiSjnaíiural j; ,vecino da^^tor- ' 
, , . :ga, de treinta y pobo, aflos; tío 

, . edad1, y Pió Marcos. Herrero na-Higo-saber: que para hacer . 
- . ^ « . H , . • ::turftl;ide, 'Biistilloi V'.vecino de 

pago ' a ¡ Rafael áanchez, vecino-'' ^ 
djs esta, ciudad, de lacantidadide.' Cásasela'de..Anón, p.ra que en 
dospiantos esepdos que le adpu- ol-término de nuove di.is que por 
da L).. J^anupl(Gotizale.z Luna.de-, .iiiltuna vez se les soflilln. se pre-
la misma vecindad,,^ venden en Asenten en eite Juzgado 4 oír la 
púb l i c ' f s íb ' í s t acono 'dá la pro- ' nclmclon 9iaitlda por EL M1111S. 
piedad de esteí las-fincis siguien-

MÍIL'»'.1 
:'<' 

Por el presente se cita y llama 
á todos los que se consideren 
acreedores á los bienes de Üon 
Juan Bautista León, vecino de 
esta ciudad, para que en el día 
treinta y uno del corriente y ho
ra de las once de su mafiana se 
presenten & junta general en ía 
Sala de Audiencia de este Juz
gado con los correspondientes t í 
tulos da gas créditos; bajo aper-
•ibimiento de no ser «dmilidos ) nueve—Tomás Maroto Salado". 

> •'• •• E»>rt. 

- Una huerta en t é rmi 
no de V i l l i h f u e n t e j l 
sitio idel Pradillo cerrada •: ' r 
dft.Wlaíl.D/.eH.lHdos -sus- j • 
cuatro airesvde.^ei^h^-r,¡ < 
minas de su nbradura, de . ':• 
primeía calidad; tasada ...•.» 
en " H 1 1' I , 40 „ 

Un roto en^el mismo 
térmlnÍIi>^ll•ártló,dfelCar!-, 1 
bajal, t n g i l ] J e í c u a t r o * - • 
hemina^ pflw,inüs.. iJ mer '.i 
nos,, en. . .. . . . . . . : . 50, ,» 
...Qtf.p.roto.en.dioho térr. ^ . u i . . . . 

m i n o - , ' l o - i bajero1 del • , - ¡ : ' 
•Valle,-de "dos /heminas, 
t e d i e n , 36 ,» 

Una:-, tierra 1 en' idicbo»-'" 1 • 
término, A la pradera, de 
seu hepif)»s.. trigal, .pn, 42 .>> 
-«lOtoa tier;a> la 1 grande- > , 
en el referido término, á-
laCarreraVc-íbida de" do
ce hemma?, i n g a l , en. . 72 » 

Un prado en dicho té r 
mino, á lo bajero del Va
l le , cabida de cuatro he-
mirias,'secano en. . . 38 » 

Una tierra en dicho 
término, arrima la á l i s 
huertas, que hará una 
fanega tr igal , en. . . 8 8 » 

Cuyo remate tenilrA lugar en 
la sala de Audiencia d8iest¿:JiiZr ' i | 
gado y ante el Juez de paz del 
Ayuntamiento de Valdefrosno el 
dia nueve de Setiembre práximo 
y hon de las doce de su m a l i 
na; lo que se hace notorio para 
conoeiauento de los lioitidures. 

Dado en León A diez de Agos
to de m i l ochocientos sesenta y 

teño fiscal en la causa que se les 
sigue:sobre lesi mes a Ccmstüii-
tino García-P.ircero de esta ve
cindad, y. practicar las domiis d i 
ligencias necesarias en la misma: 

. S ¡ : M ; v , "..I.- '! ' ; .I :»••.>«>•,-! • 
Ijajó áperuiliiuijonto.de s¿r,decla
rados .rebeldas-sin votros.llama--
míenlos, v . entenderse^ aquellas, 
conc loí.;testrados ¡.del^Juzgado.; 
Dado :en León, i diez >v-seis de 
Agosto deaqil-ochocientos sesen-
taynueve^Tdmi ' i s 'Maroto Sa
lado —Por sil maiiil'adb. Francis
co Alvarez Losada. 

|emp!ázo á D. José Pernandél 
Alonso (a) Netes. D. José Be
nito Rodríguez (¡1) Raposo, al 
Brigadier Don: Nicolás Villegas 
ó Bargas, A Don Juan José Fer
nandez. Canónigo, Don Parme-
nio pcimpn. Beneficiado y á D. 
José Cos^aya, para que en el 
termino de nueve dias se j>re-
sénten ' en este Juzgado y por 

,1a Esurib mía del que refrenda á 
¡responder S los cargos que les re
sultan en la causa: que se les sigue 

ipor conspiración carlista, aper-
•cibidos dé pararles el per/nicio 
, que hava lugar v de ser decla-
srados rebeldes, sustanciándose U 
• causa eon los Estrados. 

Éiíego además A l a r autorída-
: des civiles y militares y ft Vis 
dependientes de ambas: practi
quen las diligencias posibles pa
ra procurar la captura de los 
referidos sugetos. y la remisión 
a'este- Juzgado con los efectos 
que so los ocupen. Ondo'én"As-

• torg r'á-14 ¡le Aseste de 1809.— 
Po lro' Gutiérrez Biiov.—El Es-
cnbim'o án la comisión. Esteban 
1' . do Tegerina. 

Por el presente cito Hamo ,y 
emplazo ti Inés llodriguez Argue
llo, tendera ambulante, cuya na
turaleza v vecindad se ignora, 
para quo .el:.término de treinta 
días se presente en estij Juzgado, 
¿contes tar á los cargos que la 
resultan en: causa criminal que 
me hallo instruyendo sobre hur
to, pues de no verificarlo sé se
gui rá la causa con arreglo & de
recho, parándola el perjuicio que 
haya lugar. Dado en León á ca
torce de Agosto de mi l ochocien
tos sesenta y nueve. —Toni-ís Ma-
roto Salado —Por mandado de su 
Sria., Pairo de la Cruz Hidalgo. 

Don Pd'lro Guíkrnz Buen. JMZ 
de priiikifa iiisiancia de As-
torga. 

Por el presente, cito Hamo y 

{ Ds. AgusUn- P¿rez Criado : Jtut 
:.'de primera ttistancia de esta 
, vil:a de Siaüo y su partido. 

Hagj saber: Que en este Juz
gado- y- 'Escríbanla del que re
frenda; so' sigue causa criminal 
de oficio por supuesto hurto de 
una vegna que dicen pertenecía 
4 I>!' Isidoro Herrero, sobreguar
da que era en esto partido, v qué 
después trasladó su domicilio h 
Valderas 6 Cordoncillo donde 
según las diligencias practica
das tampoco 1c tiene, ignprAn-
dbse el punto de su residencia, cu
ya cab i l ler i 1 fué temada en la ca
llo de Pedrosa par la miiger de 
un ta l Juiin Alvarez y un chico 
en la suposición de ser suya, y 
en ella se halda acordado ofrecer 
la causa "1 dicho D. Isidoro, á 
cuyo electo se esortd al Juzga
do de Valencia de I ) . Juan 
fecha diez y sisto de Julio y con 
la de hoy, he mandado se haga 
el requerimiento por edictos pre
viniendo al D. Isidoro Herrero 
que si «a ol término de ocbo 



días no se-presenta á hacer las 
gestione! qne á su derecho con-: 
venga, continuará el procedi
miento sin mas citarle, parán
dole el perjuicio consiguiente. 

Dado en lliaflo á trece de 
Agosto de mil ochocientos se
senta y nueve.—Agustín Pérez 
Criado.—De su órJen, Manuel 
Veca. 

O. Federico Leal y Marugan. 
Juez do primera tnslancta del 
partido de L a Mañesa. 

Por el presente se llama, A los 
que se crean con deracho á here-
diir los bienes que dejó a su fa-
Uueuuiento abmtestato, Antonia 
Fernandez, de Zanjbroncinos p.r 
ra que en término de treinta días 
se presenten on este Juzgado, á 
deducirlo. 

La Buñez v a catorce de Agos
to de mil ochocientos sesenta .y 
nueve.—Federico Leal.—De su 
ótica, Miguél Cadorniga. 

anuncio en el-Boletín'oficial de 
la provincia-, se presente en .es
te Juzgado á defenderse en la 
causa criminal que se le sigue 
por intento de robo y lesiones á 
D. Juan Goitia, ciruj tno titular 
de Matanza, pues pasado dicho 
término sin veaficarlo, seguirá 
su curso la causa y las diligen
cias que en ella se practiquen sé 
entenderán con los estrados del 
Tribunal y le parará él perjuicio 
á que haya lugar. • 

Dado en Valencia de D Joan 
Agosto diez de mil ochocientos 
sesenta y nueve.—Juan Anto
nio Hidalgo.—Por mandado de 
su ána . , Juan Ciarcia. 

D. Juan Antonto Hidalgo, , Juez 
• dt primera íiislanrta de esta 
talla de Valencia de D Juan y 
su partido. 

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Antonio Fernandez 
Minayo (a). Varilla, natural y 
vecino de Mayorga, para que en 
el término de treinta días á con
tar desde la publicación de este 

D. Fabián Oil Pérez, Juez de p r i 
mera-inslaacia de esta vida y 
su partido. 

Por el presente tercer edicto, 
cito llamo y emplazo á Santiago 
Lazo Pérez, vecino de Escobar, 
contra el que se sigue causa , cri
minal en este Juzgado por hurto 
de vides en la casa de Manuel 
Gago su . convecino, para que se 
presento, en mi. Juzgado d en 
la cárcel pública del mismo, en 
término de nuevo días que se con 
tarán desde esta fecha & defen
derse de los cargos que contra él 
resultan de esta causa, y si asi 
lo hiciere le oiré y guardaré jus 
ticia en lo que la tubiere y no 
haciéndolo le parara «1 perjuicio 
que haya lugar. -

Dado en Sahagun a once de 
Agosto de mil ochocientos tesen* 

y nueve.—'Fabián QilíPerez'.—' 
Por imnJado dé su Sría., Loren
zo Felipe Godos. 

D. Tomás Uaroto Salado, Juez 
de primera instancia de Lean 
1/ sú partido. 1 

Por el presente, cito, llamo y 
emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve días, al conocido 
por Virosta y á Antonio Durán, 
para que se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración' 
de inquirir on la causa que se 
sigue sobre estafa i Bernardo 
Blanco de San Miguél del Cami
no , vendiéndoles con engaflo 
unos pendientes; bajo apercibir 
miento de que no verificándolo' 
les parará perjuicio. 

D¿do en León á diez y. seis de 
Agosto de mil ochocientos se
senta y nueve.—Tomás ¡Maroto 
Salado: —Por su mandado, JFran' 
cisco Alvarez Losada; " " ' 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

tria «grlcoli, «briur-sile cada 1&: diii* 
i j su precio es.da l a ra por trimestre. 

Se suscribe en Villa'doiict en l i libre
ría de losSrci. hijos de Rodrigues j en 
Leoo gn la de Mifton. 

U ASOCIACIONi AGRÍCOLA 
M» U INICI1TIT1 flUTáDl. i 

Recula dt ajricullura: ' 

• Esls paklicMion tiene por objeto 
propagar I» iil.'i de miKiacwn para dea 
truir las traban qu* >c oponen al d#Mr 
rodo de la agricultura, crear granas, 
«cuelas prácticas y leéricas de .donde 
salg.in buenos obreros y cunnto tienda 
a elevar la agricultura é It catigoría de 
iinliMna. 

Cnnsla de 20 paginas en 4.' mayor 
con ciMilnu de los mercados maa im 
portantes nsl nacionales coran eitran 
jeros tanto en.cereales y harinas como 
de los demás productos que. la iudus 

Bn la yilía del Garrobo pro-
vincia de Sevilla se arrienda d-is-
de l . ' de Ojtubre en adelante 
las' dehesas de la Cañada eoñ 
1.700 fanegas, todas unidas ba
jo una linde. Las del Racionero 
con 550. L a del Portero con '20Q: 
estas, dos unidas i la anterior, 
contienen las tres 4Ó0 fanegas 
de rastrojos de este aáo de tierra 
de labor, y 800 de caOada mája-
dal, rastrojos de los dos últimos 
aflos, y matorral de mata parda. 

Lo restante de monte bajo pas
to raíble, buenos majadales y 
aguaderos: mantiene dos mil 
liorreg.is, y puede arrendarse pa
rí cibras y vacas, los montes 
que n i utilicen las borregas. 

Para tratar las condiciones y 
precios, con su dueflo l). José de 
Moya en áevil la, calle Mendoza 
Rios número 20. • , ¿ . . i . , - ' 

. Se avisa á todos los. qne deben 
p.ig ir.rentas.;al Sr. Marqués^, de 
Inicio, en el paeblode Villa vi
ciosa de la.Rivera, que acudan 
con ellas desde el día cuatro has
ta el veinte del prtfxim'o'Sétiem-
bre,- pues- no haciéudolo,J0serán 
apremiados, y tendrán qué' 'po^ 
ñerlas en León de su cuenta l j 

. -.Se.compra una 'escr ibanía 
vn capi lar de Provincia ''y 
otra de cualquier otro punto. 
Para atr «ruta «l injanac-loa 
•iiieñoit n I ) : . fóiiloijio '.MufioE, 
P U i a ili'l Angel número. ; i7 
cuarto St." M d ú r i d . 

ImprtBta 4« i l i io» . 


